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EDITORIAL 

El pasado día 2 de Diciembre de 2015, se celebró el VI 
Congreso del Sector Nacional de Justicia de CSI•F, en el 
que bajo el lema “COMPROMETIDOS”, fue reelegido el 
equipo de dirección del Sector formado por: 

PRESIDENTE: 

Francisco Lama Peaguda. 

VICEPRESIDENTE: 

Javier Jordán de Urriés Sagarna. 

COLABORADORES: 

Juan Nieto Gil. 

Eduardo Presa García. 

Juan José Carral Iglesias. 

Francisco Rueda Pérez. 

Entre los compromisos adquiridos en dicho congreso y en la 
Ponencia de Acción Sindical posterior, se encontraba la 
reedición de esta revista ESTRADOS. 

La edición de esta nueva “versión” de la revista ESTRADOS, 
será siempre digital, en consonancia a los tiempos que 
vivimos de nuevas tecnologías en la comunicación y será 
colgada en la página web del sector, donde tendrá un sitio 
propio para su inserción. 

Esta nueva revista, con el mismo nombre, no quiere ser la 
misma que era, ni reeditar su formato y contenidos. 
Pretende, más bien, poner a disposición de todos, otra 
fuente de información de la actividad del Sector Nacional de 
Justicia de CSI•F,  en la que se intentará recordar aquellas 
noticias más importantes acaecidas entre publicaciones, y 
sobre todo, destacar los hitos más relevantes durante ese 
periodo. 

Esta información, además de lo que se informa en las notas 
y circulares que, casi a diario, se difunden desde el Sector 
Nacional, pretende dar, también, la visión sindical que desde 
el mismo entendemos debe tener la información en cuestión.  

Desde luego, esta revista que ahora renace, no está cerrada 
únicamente a los órganos del Sector, más bien al contrario, 
todos aquellos que quieran publicar en la misma artículos de 
información y de opinión, tendrán cabida, siempre que los 
mismos, obviamente, respondan a los criterios de veracidad 
y respeto, evitando, en lo posible alusiones personales que 
puedan suponer agravios a esas personas aludidas. 

La única pretensión de ESTRADOS, es, como decíamos al 
inicio, reforzar la información del Sector y tener una 
referencia más amplia en el tiempo, de aquellas actividades 
que el sector realiza, y aquellos artículos de opinión que den 
una visión más amplia de nuestra administración de Justicia. 

EL CONSEJO EDITORIAL 

mailto:justicia@csi-f.es
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ACUERDO MINISTERIO - SINDICATOS DE 
RECUPERACIÓN DE DERECHOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CSI•F  lo anunció, en solitario, el día 10 de septiembre de 
2015 frente a los incrédulos que negaban sistemáticamente 
esa recuperación e incluso, lo que es más lamentable, 
frente acusaciones de mentir proferidas por quienes, lejos 
de aportar y construir, basan su acción sindical en dañar la 
imagen de los demás. Luego, eso sí, se apuntan tantos 
ajenos a las primeras de cambio. 

Desde que en la mesa general de función 
pública, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas dejara en manos del 
Ministerio de Justicia la recuperación de los 9 
días de asuntos particulares, CSI•F comenzó a 
trabajar en una larga y dura negociación 
para conseguir hacer realidad ese anuncio que 
muy pocos daban por posible. (Ver la circular 
de CSI•F  del 10 de septiembre en nuestra 
web) 

CSI•F dejó muy claro el pasado otoño que no 
íbamos a renunciar a la recuperación de un 
derecho que es característico de la 
Administración de Justicia y que tiene su 
esencia en las peculiaridades de nuestro 
trabajo. CSI•F dejó muy claro también que esta 
recuperación debía aplicarse a todo el ámbito 
de la mesa de negociación sectorial, desde 
Auxilio Judicial a Letrados AJ y con un alcance 
nacional dentro de la competencia del 
Ministerio para la regulación estatutaria de 
TODOS los funcionarios de la Administración 
de Justicia.  

Durante las negociaciones en el seno de la 
mesa CSI•F introdujo otras cuestiones como 
la consolidación de refuerzos, la eliminación de 
los descuentos en situación de baja por 
enfermedad, la solución para el asunto de los 
periodos trabajados y no cotizados, la 

consolidación de la oferta de empleo público, la 
rectificación de la reforma de la LOPJ en 
materia de promoción interna y de 
sustituciones, especialmente del cuerpo de 
Gestión a Letrados, regulación de comisiones 
de servicio y cuestiones relativas a la 
formación. 

En la seguridad de que la negociación, nos 
llevaría al acuerdo, CSI•F  ha trabajado en 
todos los frentes (mesa sectorial, Mesa 
General, donde algunos de los más críticos no 
están, por no tener representación suficiente), 
centrándose en estas labores de negociación, 
rehuyendo contestar a las descalificaciones y 
dudas de los demás, que nada hacían. 

Al final,  la experiencia dice que la 
negociación va por fases y que hay que 
aprovechar los momentos. 

Y así, el pasado 18 de Diciembre de 2015, se 
firmó el acuerdo fruto de esas negociaciones. 

Se resumen, a continuación, todos los puntos del acuerdo, con la situación en la que se encuentra 
en cada apartado: 

 Acuerdo entre el Ministerio de Justicia y los sindicatos CSI•F, STAJ, CC.OO y UGT en el 
marco de la Mesa Sectorial de Justicia. 

El acuerdo recoge los siguientes compromisos: 

Primero. Modificación del calendario laboral para ampliar el disfrute de los días de 
asuntos propios y vacaciones por antigüedad hasta el 31 de marzo. 

Ya se ha cumplido en la totalidad de los territorios. 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/192115
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/192115
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/192115
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Segundo.- En un plazo no superior a nueve meses, se procederá a la conversión en 
plantilla de aquellos refuerzos que cuenten con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos, sin que ninguno de estos refuerzos que en el momento de la firma de este 
acuerdo cumplan con estos requisitos sea suprimido hasta que se realice su consolidación. 

 

. Ya Se ha creado una comisión de estudio para la evaluación de las 

cargas de trabajo y distribución de las plazas. 

 

 
 

Tercero. Equiparación del catálogo de enfermedades exentas de descuento en los 
casos de incapacidad temporal para el personal al servicio de la Administración de 
Justicia, en ámbito territorial del Ministerio, con el propósito de equiparar dicho 
régimen al actualmente previsto para miembros de la carrera judicial y fiscal. CSI•F 
ha instado  a las comunidades con transferencias que se aplique también en sus 
territorios este régimen. 

 

Publicado en el BOE Núm. 313 Jueves 31 de diciembre de 2015 las 
resoluciones que modifican las retribuciones en los casos de 

incapacidad temporal para los Cuerpos Generales y Letrados de la 
AJ del ámbito territorial del Ministerio de Justicia. 

 
 
 
 
Cuarto. Se va a impulsar la modificación del tenor actual del artículo 503 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en cuanto el calendario 
legislativo lo permita, con el propósito de recuperar su versión vigente con 
anterioridad a la promulgación de la Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre. 

  

Esto supone la recuperación de los nueve días de Asuntos 
Particulares que teníamos, aunque por la falta de gobierno, tras 

las elecciones generales, aún no ha podido llevarse al 
Congreso esta reforma de la LOPJ 

 
 
 

 
Quinto. Compromiso de negociación de las sustituciones –tanto horizontales como 
verticales– entre los distintos Cuerpos de la Administración de Justicia, para otorgar 
prioridad y preferencia a este sistema sobre el de nombramiento y cese de personal 
interino, mecanismo éste al que solo se acudirá cuando no sea posible la cobertura 
por sustitución o, en su caso, por otras formas de provisión de puestos de trabajo. 

 

CSI•F ha trasladado al Ministerio la necesidad de iniciar de forma 
urgente la negociación de este punto. 
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Sexto. Se alcanza el compromiso de iniciar  la negociación de una 
modificación de la Orden de interinos, con el fin de que se incluya, 
como mérito valorable para la ordenación de los aspirantes en la 
bolsa de trabajo, los resultados que obtengan todos aquéllos y 
aquéllas que participen en las sucesivas ofertas de empleo público 
que están siendo o sean objeto de inmediatas convocatorias, y que 
pese a no superarlas, obtengan mejores calificaciones.  

 

El Ministerio ha dado traslado a los Sindicatos de un borrador de nueva orden de interinos, del 
que CSI•F  ya ha presentado alegaciones al mismo. 

 
 
Séptimo. Compromiso a la corrección de cualquier incidencia que, acaecida en 
legislaturas pasadas, generó disfunciones en las cotizaciones de Seguridad Social del 
personal que en ese momento era interino. 
 

CSI•F puso a disposición de los interesados un enlace en su web, a 
la que accedieron mas de 400 personas poniendo en conocimiento 
sus circunstancias, de las que se dio traslado al ministerio para su 

subsanación 
 
 

Octavo. Mantener, una oferta pública de empleo estable que permita seguir avanzando 
en la mayor profesionalización posible en los integrantes de la oficina judicial, mediante la 
garantía de calidad que supone las actuales fórmulas de ingreso, dotando a las oficinas 
judiciales, de la estabilidad y continuidad exigibles para el desarrollo de la función de 
apoyo al Poder al que sirven.  

CSI•F sigue considerando INSUFICIENTE OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EN JUSTICIA (2189 PLAZAS).  Además, el Ministerio ha dejado sin oferta a los Técnicos 

de Laboratorio y a los Médicos Forenses quedando sinar oposiciones a estos cuerpos, antes de 
proceder al cambio de los requisitos de acceso al Cuerpo contemplado en la LOPJ. 

En este sentido, CSI•F, además,  ha exigido por escrito la convocatoria de un proceso de 
promoción interna independiente de la Oferta de empleo público, al amparo de la nueva 
redacción de la LOPJ y con un número equivalente de plazas mínimo del 50% de la OPE, que 
supondrían un total de unas 1.060 plazas adicionales para este turno.  

 
Noveno. Compromiso de destinar los recursos a la mejora de la formación 
continua del personal a su servicio, con el propósito de, por un lado, incentivar 
su participación en procesos selectivos de promoción interna para la progresión 
en la carrera profesional y, por otro, facilitar la capacitación del personal 
interino aun existente con el propósito de auxiliarle en la superación de las 
pruebas de ingreso a los cuerpos generales y especiales del personal al 
servicio de la Administración de Justicia. 

 

CSI•F instará al Ministerio y al INAP la oferta de la formación 
adecuada, además de promover sus propias acciones 
formativas, como se ha venido haciendo en ejercicios 

anteriores. 
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Décimo. Trasladar el contenido de este acuerdo a las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de Justicia en el seno de la Conferencia Sectorial.  
 

CSI•F, se adelantó trasladó por escrito a las distintas CCAA con 
competencias el contenido de este acuerdo, exigiéndoles que fuera 

adoptado como propio. 

 
 
 
Décimo primero. La aceptación de los términos de este acuerdo no 
supone renuncia por parte de los sindicatos firmantes a conseguir la 
restitución plena de los derechos laborales a la situación anterior a los 
Reales Decretos Leyes 8/2010 y 20/2012 ni de reivindicación de 
cualquier otro tipo de mejora laboral o retributiva, en el marco de la 
negociación colectiva. 

 

CSI•F ha continuado reivindicando la devolución de los derechos confiscados con excusa de la 
crisis, como consecuencia de lo cual, se procederá a la devolución del total de la extra de 2012 en 

el territorio no transferido, y viene exigiendo la devolución de este y otros derechos en las 
distintas CCAA, como la jornada de 35 horas 

 
 
Décimo segundo. El presente acuerdo se enviara al organismo competente, en el plazo de 10 días naturales desde su 
firma para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

El acuerdo ha sido Publicado en BOE de núm. 19 de 22 de enero de 2016. Para acceder a la 
publicación pincha  

 

 

 

 

Como dice el texto del acuerdo, todo ello no 
supone renunciar a la recuperación total de 
derechos ni tampoco a futuras 
reivindicaciones ni mejoras.  

CSI•F, va a seguir reivindicando la 
recuperación de todos los derechos, porque 
son de justicia, y propiciará, con todos los 
medios a su alcance, los momentos 
necesarios para la consecución de nuestras 
reivindicaciones al nuevo gobierno sea el que 
sea. 

Eso es lo que va a seguir haciendo CSI•F  en 
el futuro como sindicato mayoritario del sector 
de Justicia gracias a vuestro apoyo. CSI•F  va 
a seguir defendiendo los intereses y derechos 
de todo el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, tanto en la Mesa 
General de Función Pública como en la Mesa 
del Ministerio de Justicia, que tienen alcance 

nacional en muchas cuestiones esenciales y 
en las mesas de las CCAA. 

CSI•F  va a seguir reclamando el cumplimiento 
del acuerdo a quien venga a ocupar el 
Ministerio. Y lo haremos junto con quien esté 
dispuesto a construir, desde la discrepancia 
natural que pueda surgir en alguna cuestión, 
sin descalificaciones gratuitas, y con el trabajo 
diario y constante para propiciar los momentos 
y alcanzar los acuerdos que nos lleven a la 
restitución total de nuestros derechos y la 
ampliación de los mismos. 
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LexNET, el fiasco de las 
comunicaciones electrónicas. 

 

Breve referencia histórica y evolución hasta la actualidad. 

La primera vez que se habla del empleo de 
medios tecnológicos en la Administración de 
justicia, se remonta a la Ley Orgánica 16/1994, 
de 8 de noviembre, que reformó la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y que introdujo 
por primera vez en el ordenamiento jurídico la 
posibilidad de emplear medios técnicos, 
electrónicos e informáticos para el desarrollo 
de la actividad y el ejercicio de las funciones 
de los órganos judiciales. 

Sin embargo no es hasta  el año 2007, (13 
años después) que se decide la implantación 
en la Administración de Justicia del sistema 
informático de telecomunicaciones LexNET 
para la presentación de escritos y documentos, 
el traslado de copias y la realización de actos 
de comunicación procesal por medios 
telemáticos, implantado y regulado por el Real 
Decreto 84/2007, de 26 de enero. 

El R.D. 84/2007, ha sido derogado (casi 9 
años después) por la disposición derogatoria 
única del R.D. 1065/2015, de 27 de noviembre, 
sobre comunicaciones electrónicas en la 
Administración de Justicia en el ámbito 
territorial del Ministerio de Justicia y por el que 
se regula el sistema LexNET («B.O.E.» 1 
diciembre) 

Esta nueva regulación, no aporta grandes 
novedades salvo aquellas de carácter técnico 
que supone la actualidad tecnológica. 

Define este RD  El sistema Lexnet como el 
constituido por una arquitectura basada en 
correo electrónico securizado que proporciona 
máxima seguridad y fiabilidad en la 
comunicación mediante la utilización de firma 
electrónica reconocida. El sistema añade a las 
garantías de autenticidad, integridad y no 
repudio que proporciona la firma electrónica 
reconocida, en los términos de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, mediante los mecanismos 
técnicos adecuados, la de confidencialidad en 
las comunicaciones y la de sellado de tiempo. 

En fin, como decimos es la definición, 
autocomplaciente, que da del sistema la propia 
norma, que como todos sabemos no es fiel a 
la tenaz realidad. 

Decía el RD 84/2007, en cuanto al empleo del 
sistema Lexnet por parte de los órganos 
judiciales, que “… la utilización del mismo está 
supeditada a la disponibilidad por los 
interlocutores de los medios y de la formación 
adecuada, lo cual necesariamente exigirá un 
proceso progresivo de implantación. La 
implementación del sistema Lexnet se 
producirá en las Oficinas Judiciales 
correspondientes al ámbito de actuación del 
Ministerio de Justicia, de forma gradual en 
función de las posibilidades técnicas y 
presupuestarias y ello sin perjuicio de la 
extensión y utilización del sistema en las 
comunidades autónomas con competencias 
asumidas en materia de Justicia en el marco 
de los correspondientes convenios de 
cooperación tecnológica que puedan 
celebrarse con este objeto.” 

Ahora, tras la publicación del RD 1065/2015, 
por el que se regulan las comunicaciones 
electrónicas en el ámbito de la Administración 
de Justicia y el sistema LexNET, esa forma 
gradual y progresiva, que es verdad que se 
estaba desarrollando excesivamente lenta, en 
lugar de potenciarla,  y acelerarla, poniendo 
los medios técnicos necesarios para su 
implementación, tal como decía la anterior 
regulación ya citada, 
deciden en el ministerio 
que no, que se impondrá, 
de forma generalizada y 
obligatoria desde el 1 de 
enero de 2016, sin cubrir 
las necesidades mínimas 
de operatividad del 
sistema. Y el resultado, 
como veremos, está 
quedando patente!!! 
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Situación actual del sistema de comunicaciones telemáticas. 

Tras cuatro reuniones con el ministerio sobre 
este “particular”, y un cese político, pocos 
avances se han producido, y pocos se esperan 
salvo que se entienda por los responsables 
políticos que la solución no pasa por ceses de 
cargos, que si no son operativos, bien cesados 
sean, sino por el compromiso real de que 
“esto” funcione, se invierta en los medios 
técnicos necesarios, y se adapten los 
programas procesales para que realmente 
podamos empezar a hablar de papel cero o 
expediente digital. 

En el mes de Febrero pasado en la  REUNIÓN 
DEL GRUPO DE 
SEGUIMIENTO 
lexnet EL 
Ministerio de 
Justicia toma nota 
de las propuestas 
de CSI•F  para 
intentar paliar los 
múltiples fallos de 
lexnet. 

Para CSI•F, las 
comunicaciones 
electrónicas no 
funcionan bien. Falta un protocolo único 
sobre la nueva operativa de gestión de la 
documentación e incorporación al expediente 
judicial, falta formación adecuada y faltan 
canales de información estables para que los 
protocolos e instrucciones lleguen hasta los 
protagonistas del cambio: los funcionarios y los 
profesionales de la Justicia. 

Para CSI•F  es increíble que alguien pudiera 
pensar que la introducción de las 
comunicaciones electrónicas, en general, y de 
LexNET en particular iba a tener un efecto 
neutro en el trabajo diario en las sedes 
judiciales. Pues bien, ahora tenemos la 
respuesta: tiene efecto y 
muy notable, hasta el punto 
de estar ralentizando la 
tramitación procesal y 
poniendo en peligro la 
seguridad jurídica de 
funcionarios y ciudadanos. 

Los órganos judiciales se 
han convertido en 
copisterías que imprimen lo 

que entra en el juzgado y escanean lo que sale 
del mismo. La carga de trabajo burocrático en 
los Juzgados se ha incrementado muy 
notablemente y el consumo de papel se ha 
multiplicado en la mayor parte de los órganos 
judiciales. Resulta paradójico que un sistema 
nacido para reducir la burocracia no  sólo la 
haya aumentado sino que, además, obligue a 
los juzgados a imprimir escritos y demandas 
que antes ya venían impresos. 

La incompatibilidad o falta de conexión entre 
LexNET con los diversos y diferentes 
programas de tramitación de los 
procedimientos que se utilizan en los 

diferentes ámbitos de 
competencia por Ministerio de 
Justicia y CCAA, la falta de firma 
electrónica reconocida -
especialmente la de Jueces, 
Fiscales y Letrados-, la falta de un 
hardware adecuado a los 
requerimientos de este cambio 
tecnológico o las limitaciones en 
las comunicaciones provoca fallos 
técnicos (caídas), incrementa la 
carga de trabajo pues todo se 
debe registrar varias veces, obliga 

a presentar en papel toda o parte de la 
documentación a los profesionales y obliga a 
imprimir los expedientes judiciales. 

Por otro lado, se produce en éste ámbito, 
como lo ha sido en otros, la marginación de las 
agrupaciones y juzgados de paz servidos con 
funcionarios de Justicia a las que no se les 
acaba de sacar el potencial que tienen o la 
disminución de la capacidad de los servicios 
de notificaciones y embargos, con la última 
reforma de la LEC, que podrían rendir un 
inestimable servicio al ciudadano de las 
grandes urbes, del ámbito rural o de pequeñas 

ciudades, en materia de 
comunicaciones electrónicas y 
no electrónicas, información, 
mediación, Registro civil etc… 
y están siendo verdaderamente 
desaprovechadas. 

Además CSI•F  ha lamentado 
que el proyecto papel cero se 
utilice como arma arrojadiza 
para echarse las culpas de 
unas administraciones a otras 
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cuando todas tienen su parte de 
responsabilidad en las deficiencias detectadas.  

EL MINISTERIO DE JUSTICIA RECONOCE 
LA EXISTENCIA DE FALLOS EN LEXNET En 
la reunión celebrada 18 de febrero del grupo 
de seguimiento de lexNET, los representantes 
ministeriales nos han comunicado que el 
principal objetivo en estos 
momentos es trabajar por 
estabilizar lexNET, evitar 
las caídas de la aplicación 
y mejorar la velocidad. En 
relación con la moratoria 
explican que al ser una 
norma legal la que 
obliga a la 
presentación 
electrónica de 
escritos ahora no es 
posible suspender 
su aplicación dado 
que se precisa de 
una norma legal y 
el poder legislativo está en 
un impass político. Para CSI•F  lo que 
debería pensarse bien es poner en marcha el 
expediente digital sin tener estabilizado 
lexNET.  

Además, de la necesaria mejora en la 
velocidad de lexNET, CSI•F  ha puesto encima 
de la mesa una batería de medidas que 
pueden aliviar la situación siendo conscientes 
de las limitaciones legales de la moratoria. 

CSI•F  ha propuesto que se dicte un 
protocolo de actuación único con una 
operativa que contemple todas las 
circunstancias que se pueden dar en la 
presentación de escritos entre las que se 
incluyan sistemas para requerir a los 
profesionales la correcta presentación de la 
documentación o cualquier otra incidencia en 
la tramitación del procedimiento.  

Por otro lado, CSI•F  ha propuesto que se 
editen unas guías con los esquemas de 
tramitación paso a paso del mismo modo que 
se han editado sendas guías para 
profesionales (abogados, procuradores, 
graduados sociales… etc.) en el sitio web del 
denominado CAU extendido dentro de la web 

del Ministerio. En realidad para CSI•F  se 
está creando un derecho procesal 
electrónico y esto es algo que debería 
haberse previsto con antelación. 

CSI•F  también ha propuesto, que se dote de 
medios el CAU para que se agilice sus tiempos 
de respuesta.  

CSI•F, además, ha propuesto que se aceleren 
los trabajos de integración de lexNET con 

Fortuny (Fiscalía) y con Orfila (IML 
y CF) y, a su vez, hay que instar 
al CGPJ para que dote de firma 

electrónica a TODOS los Jueces y 
Magistrados para evitar cualquier 

excusa para imprimir. 

También CSI•F  entiende que es 
necesario mejorar los medios 

materiales dotando de más escáneres 
y de pantallas con la resolución 

uniforme para amortiguar los riesgos 
laborales que supone el uso intensivo 

de estos dispositivos. Además es 
necesario dar solución a los problemas 

de capacidad de lexNET. 

Para terminar, CSI•F  se ha hecho eco de 
la queja generalizada por el hecho de que en 
las comunicaciones de lexNET se deje 
constancia del nombre, apellidos y DNI de los 
funcionarios que realizan las comunicaciones y 
ha exigido del Ministerio una solución que 
podría pasar porque, al menos en los 
documentos en papel no figure tal información 
ya que el Ministerio informa que por normativa 
comunitaria la firma electrónica va ligada a la 
constancia de un  DNI, nombre y apellidos. El 
Ministerio cree que, al menos en el papel, se 
puede solucionar el problema y también 
estudiar la posibilidad de poner una firma 
electrónica de órgano o implementar un 
sistema de código seguro de verificación 
(CSV). 
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Visita a Ceuta de la comisión de seguimiento 
de LexNET 

 

El Ministerio recibe un  
“baño de realidad”  

sobre los problemas de 
LexNET 

 
La visita se organizó a iniciativa de las 
organizaciones sindicales y esperábamos 
que hubiera tenido su continuidad en otras 
sedes judiciales. Los representantes del 
Ministerio pudieron comprobar “in situ” la 
situación real que CSI•F viene denunciando 
junto con el resto de organizaciones sindicales, 
desde hace meses. Esta realidad contrasta 
notablemente con el optimismo 
manifestado sobre el “razonable éxito de 
LexNET”. 

Además, se refuerzan las peticiones de CSI•F 
sobre la necesidad de replantear el proyecto 
de “papel cero” empezando por su nombre. 

Durante la visita a las diferentes sedes de 
Ceuta se pusieron de manifiesto las 
carencias de LexNET que se repiten en 
todos los órganos judiciales del resto de 
España. Estos son, lentitud en la gestión de la 
aplicación, problemas de configuración de 
tarjetas, equipos obsoletos, mala o nula 
itinerancia de documentos, multiplicación de 
los registros, mala o nula interconexión del 
programa de gestión y LexNET, 
desconfiguración de los escáneres y otros 
dispositivos, un CAU ineficaz por la enorme 
carga de trabajo generada, y un largo etcétera 
que todos conocemos. 

Tras casi cuatro horas de visita por todos 
los centros en las que todos los 
funcionarios y funcionarias de los mismos, 
tuvieron la oportunidad de exponer las 

incidencias y mostrar sobre el terreno alguna 
de ellas, la conclusión final, fue que LexNET y 
el pretendido papel cero, han puesto de 
manifiesto y han aflorado, problemas 
estructurales mucho más graves que el mal 
o buen funcionamiento de la aplicación 
LexNET, y que son, principalmente: equipos 
obsoletos, comunicaciones telemáticas 
deficitarias, sistemas operativos desfasados, 
falta de equipos (en el S.C. de Ejecuciones 
Penales existía una sola fotocopiadora-
impresora, para dieciséis compañeros), ancho 
de banda muy escaso, un programa de gestión 
(en este caso minerva) totalmente inoperativo, 
falta de actualización de los modelos de 
resoluciones conforme a las modificaciones 
legales, y un largo etcétera de fallos y 
deficiencias. 

Desde CSI•F exigimos que, las abundantes 
y minuciosas notas tomadas por los 
representantes del Ministerio, se traduzcan 
en decisiones encaminadas a poner orden 
en el caos generado con lexNET. Unas 
medidas, que sin ser tan mediáticas, sí que 
son necesarias para no seguir deteriorando 
el servicio público y un cosa fundamental 
para evitar la corriente de pesimismo e 
indignación que está cundiendo entre los 
funcionarios y funcionarias de Justicia, 
impotentes ante el retraso que para su trabajo 
está ocasionando la falta de previsión por 
parte de las Administraciones competentes 
(Ministerio y CCAA). 

 

Sin embargo, y pese a lo que demuestra la tozuda realidad,  
lejos de hacer un replanteamiento serio sobre la situación y 
solventar los problemas estructurales detectados, el ministerio 
sigue viviendo en su triunfalismo injustificado,  y planifica 
formación para los funcionarios sobre la implantación del 
expediente digital. 
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Según el propio ministerio, en reunión del 30 
de marzo pasado, el objetivo inicial será 
implantar la Justicia digital en las ciudades 
NOJ. Es muy improbable que la Justicia digital 
se implante en toda España el próximo 7 de 
julio. Para CSI•F, no parece razonable que se 
siga manteniendo el anuncio cuando a salvo 
de las experiencias piloto de Cáceres con 
Minerva y de Cuenca con el SIJ en el resto de 
sedes nada se sabe de Justicia digital ni se 
tienen los medios adecuados.  

Para CSI•F, el proyecto de Justicia digital está 
lastrado, entre otras razones, por:  

 la falta de firma electrónica en Jueces, 
letrados y funcionarios en muchos territorios  

 la ausencia de interoperabilidad real entre 
los diferentes programas de gestión 
procesal (Fiscalía, IML, CCAA y Ministerio). 
El Ministerio está probando dos sistemas: 
MINERVA-LEXNET y SIJ pero sin definirse 
por uno de ellos.  

 la falta de un plan para centralizar los 
datos y voluntad política de dejarse de 
competencias e ir a un sistema de compartir 
información centralizada. Existe una 
obsesión por controlar la información pues 
los datos judiciales sirven para la lucha 
partidaria cuando deberían estar 
completamente al margen y utilizarse para 
establecer prioridades de acción en la 
gestión de la Administración de Justicia.  

 la falta de previsión de normas de 
derecho procesal electrónico y 
protocolos de actuación homogéneos y 
claros, la falta de medios materiales, 
organizativos y personales,  

 la falta de una formación adecuada,  
suficiente y negociada, para ir creando 
esa nueva cultura digital que se necesita 
para que el proyecto vaya hacia adelante. 
Se trata de convencer no de imponer.  

 la falta de participación de los 
funcionarios salvo raras excepciones de 

comisiones locales que funcionan, por 
cierto, de maravilla, la precipitación política. 
En este sentido, CSI•F cree que se podrían 
utilizar mecanismos directos de preguntas a 
través de buzones de correo o quizá 
creando comunidades virtuales (foros etc..) 
donde se compartan problemas, 
experiencias y soluciones.  

 la falta de recursos suficientes y 
adecuados para la Administración de 
Justicia lo que demuestra que lejos de los 
discursos la Justicia no es una prioridad.  

 La falta en definitiva de un amplio pacto 
de Estado político y social que permita 
convertir a la justicia en una prioridad y a 
sus agentes en protagonistas no en meros 
comparsas.  

 Por mucho que nos simplifiquen las cosas 
las grandes cifras (millones de actos de 
comunicación etc.…) que se anuncian por 
el Ministerio, ocultan los problemas graves 
que lexNET está provocando en la gestión 
diaria en los Juzgados.  

LexNET, además, ha sacado a relucir las 
carencias de algunos programas de gestión 
procesal. CSI•F ya lo advirtió: la NOJ no puede 
funcionar sin expediente digital. CSI•F lo viene 
advirtiendo es el expediente digital el que 
obliga a realizar las comunicaciones 
telemáticas y no al revés. Pero algunos 
insisten en construir la casa desde el tejado o 
poner las ventanas sin tener unas buenas 
paredes. 

 

 

 

… suma y sigue: 
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El ministerio ha puesto en marcha un “plan de formación”  sobre la implantación del 
Expediente Digital, que para CSI•F es claramente ineficaz e ilegal y, además llega muy tarde.   

 

CSI•F  ha exigido por escrito al Ministro 
que “rectifique” la decisión de la 

Secretaría General sobre el plan de 
formación de implantación del expediente 

digital 

 

Este plan se ha aprobado sin la preceptiva 
negociación con las organizaciones sindicales, 
que es obligatoria al afectar tanto a 
condiciones de trabajo, como a retribuciones, 
vulnerando los principios de igualdad, 
publicidad, mérito y capacidad. 

Según hemos tenido conocimiento a través de 
los funcionarios afectados, la Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, a toda prisa 
porque las fechas se les echan encima, ha 
solicitado a los Secretarios Coordinadores de 
las provincias donde se va a implantar el 
expediente digital próximamente que 
seleccionen a unos cuantos funcionarios y 
Letrados “proactivos a los cambios 
tecnológicos” para realizar un curso en Madrid 
con el objetivo, dicen, de crear una red de 
consultores en expediente digital para 
centralizar en ellos las consultas. 

CSI•F ha trasladado al 
Ministro el profundo 
malestar de los 
funcionarios afectados 
presentando una 
queja formal por la 
forma y por el fondo 
de este plan.  

Para CSI•F es inadmisible y claramente ilegal 
que se seleccione al personal, exclusivamente, 
a través de un criterio tan subjetivo como es 
la valoración de los Secretarios Coordinadores 
sobre la proactividad del funcionario a los 
cambios tecnológicos. Unos Secretarios 
coordinadores que, además, no tienen 
contacto directo con los funcionarios de 
Justicia por lo que será muy difícil que puedan 
aplicar un concepto de la psicología del trabajo 

como es la 
proactividad que 
se basa en la 
observación del 
trabajo cotidiano. 
Con esta forma 
de proceder se 
abre las puertas, 
claramente, a la 
discrecionalidad 
más absoluta.  

Por todo lo anterior, CSI•F ha exigido la 
retirada del plan de formación, la negociación 
con las organizaciones sindicales de un nuevo 
plan que culmine con la convocatoria pública 
de ese plan del curso con exposición de las 
condiciones, requisitos y condiciones. 

Desde que se puso en marcha por el Ministerio 
de Justicia el “programa Justicia papel cero” 
CSI•F ha exigido la participación de los 
funcionarios en el diseño e implantación de 
dicho plan, CSI•F ha exigido una formación 
adecuada y suficiente, CSI•F ha exigido 
medios materiales y personales suficientes 
para poder llevar a cabo este proceso de 
necesaria modernización de la Administración 
de Justicia. Sin estos mimbres no se podrá 
hacer un buen cesto, que es lo que exigen los 
ciudadanos y los funcionarios para una 
Administración de Justicia ágil y eficiente 
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Concurso de traslados 

 

En nuestra página web, se encuentra publicadas las plazas 
provisionales del Concurso de Traslados 2016 de Cuerpos 
Generales de la Administración de Justicia. CSI•F  ha tenido 
conocimiento que resolución ha sido dictada con fecha 25 
de abril, y se prevé que las definitivas serán publicadas en 
el BOE el día 12 de mayo 

El plazo de presentación de instancias finalizará el día 
23 de mayo. 

Puedes consultar todas las vacantes en la Pagina web del sector nacional de justicia de CSI•F 

 

 

 

 

 

 

EL MINISTERIO DE JUSTICIA 
ABONARÁ EL 49,73% DE LA PAGA 

EXTRA DE 2012 EN LA NÓMINA DEL 
MES DE MAYO 

 

La habilitación del Ministerio de Justicia ha 
informado a CSI·F que, debido a cuestiones 
técnicas y de operatividad, procederá al 
abono del 49,73% de la paga extra de 2012 en 
la nómina del mes de mayo. 

 

¿Cómo se va a proceder a esta devolución? 

 De oficio y sin necesidad de 
reclamación a todos los trabajadores que 
hayan percibido los dos tramos anteriores 
de esta devolución. 

 Remitiendo una solicitud a la Gerencia 
Territorial del ámbito destino donde se 
esté trabajando a los trabajadores que 
durante el período comprendido entre el 1 
de octubre de 2015 y el 30 de abril de 

2016, hayan cambiado de administración, 
de situación administrativa, hayan 
cambiado de cuenta bancaria o quienes, 
por cualquier razón, aún no hayan 
solicitado la devolución anteriormente. 

 Por los trabajadores fallecidos en este 
periodo deberán solicitarlo los herederos 
de los fallecidos dirigiendo su instancia al 
Ministerio de Justicia- Habilitación central. 
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¿Existe un modelo de solicitud? 

 Las solicitudes deberán de tramitarse en el 
modelo publicado en el BOE. Los delegados 
de CSI•F tienen el modelo en formato Word 
para una más fácil y rápida 
cumplimentación. 

La devolución de esta cantidad estaba 
contemplada en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de este año, publicado 
en el BOE el 30 de octubre de 2015. 

CSI•F intensificó sus gestiones a lo largo 
de las últimas semanas para hacer efectiva 
esta medida, que es fruto de las presiones 
ejercidas por el sindicato a lo largo de los 
últimos años. Consecuencia de ese trabajo y 
de la presión de CSI•F se han ido 
recuperando otros derechos como 
moscosos y canosos, incluyendo los 9 días de 
Justicia que se recuperarán en cuanto la 
situación política se estabilice, la recuperación 
de las ofertas de empleo público aun cuando 
existen todavía limitaciones o la ampliación del 
catálogo de situaciones exceptuadas de 
descuento por baja. 

En CSI•F, como sindicato profesional e independiente, lo único que nos importa es la mejora de las 
condiciones laborales de los trabajadores. CSI•F valora positivamente esta medida, que repone a 
miles de empleados públicos las cantidades que injustamente se habían recortado en la paga 
extra de 2012. CSI•F, sin embargo, echa de menos que esta devolución no produzca efectos en 
todos los funcionarios de la administración de justicia, ya que los funcionarios destinados en algunas 
CCAA no cobrarán estas cantidades. Al igual que se hizo con el real decreto 20/2012 que suprimió la 
paga extra a todos los funcionarios de justicia, independientemente de si estaban o no destinados en 
CCAA con competencias transferidas, ahora también se debería haber devuelto la paga extra a 
todos los funcionarios independientemente de su destino, ya que, según establece la LOPJ, 
somos un cuerpo de carácter nacional. 

Queda aún mucho camino por recorrer y CSI•F no cejará hasta que la devolución de la paga extra 
se extienda a todos los empleados públicos incluidos los de comunidades autónomas y de 
ayuntamientos, y seguirá exigiendo al nuevo Gobierno la restitución de todos los derechos 
laborales y retributivos hurtados, como la eliminación de los descuentos en la nómina por baja 
médica y la recuperación del poder adquisitivo devaluado en los últimos años en un 30%. 
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19 DE MAYO: ELECCIONES DE 
COMPROMISARIOS MUGEJU 

 

El futuro de nuestra Mutualidad 

“Al parecer les da igual que te quiten tú médico, el 
pediatra de tus hijos o el especialista o que tengas que 
adelantar el dinero si vives en una zona rural o que con la 
conmoción del accidente tengas que estar pendiente de 
que te llevan al hospital “correcto” en vez al más cercano 
o que “cedan” tu póliza cuando el concierto no lo 
permite” 

Lo ocurrido con la supresión de servicios y 
facultativos por parte de las compañías 
aseguradoras no es algo casual o coyuntural 
sino más bien al contrario, parece que 
responde a una estrategia adecuadamente 
preparada y llevada hasta sus últimos 
extremos. Los informes sobre la viabilidad del 
mutualismo funcionarial, y el judicial en 
concreto, dicen que en cuanto a prestaciones 
médicas, es más barato y más eficaz éste 
sistema que el del Régimen General de la 
Seguridad Social. 

¿Entonces a que 
obedece que año tras 
año (igual da que sea en 
años de vacas gordas 
que flacas) el Gobierno 
niegue el incremento de 
las asignaciones para 
mantener este sistema?, 
es muy sencillo quieren 
acabar con él. Para ello 
esgrimirán que es 
insolidario con el del 
resto de la población. 

Duele ver como callan 
ante tanta injusticia. Al 

parecer les da igual que te quiten tú médico, el 
pediatra de tus hijos o el especialista que trata 
tu enfermedad crónica, solo porque alguien ha 
pensado que nos han de meter a todos en un 
sistema distinto al que estamos sin que nadie 
nos haya pedido opinión en un sentido u otro. 
Duele ver cómo callan cuando un mutualista 
de una zona rural tiene que adelantar el dinero 
de su atención médica y luego “pegarse” con 
la compañía para que le reembolsen el dinero. 

Que al menos den el paso cara a cara y con 
todas las consecuencias. El cambio de más de 

tres millones de 
beneficiarios (contando 
jubilados, lógicamente) 
hundiría más todavía si 
cabe el sistema nacional 
de salud. 

Quieren descapitalizar el 
sistema, haciendo huir a 
las compañías 
aseguradoras y 
reduciendo facultativos. 

 

 

 

 

Porque tu salud es lo primero 

Necesitas el apoyo de un 
sindicato profesional, 
independiente y 
especialista en funcionarios 
como CSI•F. La inmensa 
mayoría de nuestros afiliados son empleados 
públicos, conocemos sus problemas y sus 
necesidades y todos saben que CSI•F es firme 

en la negociación y en la 
exigencia y que solamente 
firmamos acuerdos en 
beneficio de este colectivo. 

Para otros sindicatos, los 
funcionarios representan solo una ínfima 
minoría en el conjunto de sus afiliados, por lo 
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que en muchas ocasiones se ven obligados a 
sacrificar los intereses de esta minoría en 
beneficio de otros colectivos mayoritarios o de 
intereses que superan el ámbito sindical. 

La facultad de elegir médicos y especialistas, 
evitando colas y listas de espera, es una 
ventaja de la que no todo el mundo disfruta, y 
hay sindicatos que en los foros generales 
defienden la inclusión en el régimen general de 
la Seguridad Social de todos los trabajadores, 
tanto públicos como privados, aunque esos 
mismos sindicatos prometan a los 
funcionarios que pelearán por el 
mantenimiento de su actual 
situación. 

¿A quién defenderán estos 
sindicatos cuando se vean 
obligados a optar entre el grueso 
de sus afiliados o la minoría de funcionarios? 

 

Durante todos estos 
años de recortes CSI•F 
ha liderado la reacción 
en su contra. Ha 
realizado alegaciones a 
todas las medidas 
impuestas por la 
MUGEJU, ha 
denunciado, a veces en solitario, la actuación 
unilateral de la MUGEJU y, también, ha sido el 
primero en exigir la recuperación del nivel 
asistencial de la MUGEJU y el incremento de 
recursos para la mutualidad en beneficio de 
todos los mutualistas sin distinción.  

Desde CSI•F lucharemos para recuperar el 
nivel asistencial anterior a 2012. Desde CSI•F 
seguiremos luchando por el mantenimiento de 
la MUGEJU y por la mejora sustancial de sus 
prestaciones. 

En defensa de lo nuestro. Recuperación inmediata del nivel de prestaciones que 
han sido recortadas. 

Mientras que las cotizaciones de los 
mutualistas se han mantenido o han crecido en 
estos últimos años, la MUGEJU ha recortado 
significativamente las ayudas y prestaciones 
sociales y sociosanitarias de manera unilateral 
e informando de los recortes después de 
realizados. 

 Los compromisarios 
de CSI•F en la 
Asamblea General no 
se han quedado 
quietos ante estos 
recortes. Han sido 
varios los escritos 
presentados para 
exigir transparencia y, 
sobre todo, para 

oponernos con argumentos sólidos a estos 
severos recortes. 

Además, los compromisarios de CSI•F han 
exigido en todas las Asambleas de la 
MUGEJU que se 
incrementen los 
presupuestos de la 
mutualidad que es la 
única manera de 
reforzar seriamente 
la MUGEJU y las 
prestaciones que 
recibimos a través de este sistema de 
mutualismo administrativo.  

Esta voz crítica, en muchas ocasiones, es la 
que algunos quieren eliminar suprimiendo la 
MUGEJU o intentando controlar todos sus 
órganos de gobierno. Y lo que es peor, a 
veces, algunos sindicatos de clase dicen 
públicamente ser los únicos en defender la 
MUGEJU; y en privado, abogan por su 
supresión. 

 

 

Mejora de la cobertura sanitaria 

Uno de los derechos más valorados por los 
Mutualistas de MUGEJU, es la opción de elegir 
entre la cobertura del Sistema Público de 
Salud o la de seguro privado. Más del 85% de 
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los funcionarios elige esta última, lo que 
implica una apuesta decidida de los 
mutualistas por esta opción. 

 Es necesario incrementar las aportaciones 
presupuestarias hasta 
reducir lo que aporta el 
Sistema Nacional y lo que 
se aporta por el Mutualismo 
administrativo para impedir 
la fuga de compañías y la 
reducción de cuadros 
médicos y centros 
hospitalarios de referencia. 
Además, este incremento 
permitiría seguir exigiendo 

la mejora de la asistencia sanitaria, como por 
ejemplo, en situaciones de urgencia vital o el 
teléfono único de ambulancias. 

Porque, CSI•F siempre va a exigir que en los 
futuros conciertos sanitarios se 
exija a las entidades médicas 
que pongan todos sus medios a 
disposición de los mutualistas 
de MUGEJU. No permitiremos 
que se reduzca la calidad de 
las prestaciones sanitarias; al 
contrario, reclamamos un 
servicio mejor y más completo. 

 

 

Receta médica gratuita para nuestros jubilados y pensionistas 

No aceptamos el copago de medicamentos en el 
sistema nacional de salud y tampoco para 
nuestros jubilados y pensionistas. Nuestros 
compañeros jubilados y pensionistas siguen 
pagando el peaje del 30% del coste de los 
medicamentos. Es una reivindicación 
irrenunciable que exigimos se lleve a efecto de 
manera inmediata. El gasto farmacéutico del 
mutualismo judicial es inferior al de los 
trabajadores protegidos por la Seguridad social.  

No es justo que a medida que la edad avanza y 
las necesidades médicas van en aumento se 
grave el consumo de medicamentos con el 30% 

que hasta hace unos años era gratuita para el resto y que, ahora, está sometido a unos topes 
máximos que no se aplican a nuestros jubilados. 

 

Pago de todas las retribuciones a los funcionarios de baja 

CSI•F exige que se garantice el cobro del 100% de las retribuciones a los 
funcionarios en situación de baja con independencia del momento de la baja 
en que se encuentren y del tipo de patología que le afecte. En ningún 
momento un funcionario de baja puede ser castigado con una retribución menor 
que si estuviera en activo pues bastante tiene con la enfermedad que padece. 

 

Por una mutualidad más cercana 

CSI•F exige que, al menos, en todas las 
capitales de provincia y ciudades importantes 
exista una oficina de la mutualidad atendida 
por un funcionario de Justicia adscrito a la 
MUGEJU. Queremos que los servicios de la 
mutualidad se presten en locales adecuados y 
con personal suficiente para prestar  
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satisfactoriamente el servicio a todos los 
mutualistas.  

Defendemos un aumento significativo de las 
consultas médicas en los centros de trabajo  
como mínimo en todas las localidades con, al 
menos, cinco juzgados. 

La mutualidad debe también asegurar canales 
de comunicación, transparentes, rápidos y 
efectivos que faciliten la tramitación de 
solicitudes, la comunicación de quejas o la 
aportación de sugerencias o propuestas por 
parte de los mutualistas. 

 

Todos somos mutualidad 

Todos somos mutualistas con independencia 
del cuerpo al que pertenezcamos y los 
compromisarios representan a todos los 
mutualistas y no a 
determinados cuerpos. 

CSI•F cree necesario mantener 
la elección directa de los 
compromisarios de la 
Asamblea General. 

Unos compromisarios que 
deben ser elegidos por todos 
los mutualistas con 
independencia del cuerpo al que pertenezcan 
unos y otros. Asimismo, debe asegurarse la 
presencia de todos los cuerpos en este órgano 
de control, máxima expresión de la voluntad de 
los mutualistas.  

Asimismo, somos partidarios de la continuidad 
de la Comisión Permanente aunque es 
necesario dotarla de mayor capacidad para 

que pueda cumplir con su 
función de velar por el 
cumplimiento de los acuerdos 
de la Asamblea General. 

Por otro lado, en la misma 
línea de lo anterior, CSI•F cree 
que todos los mutualistas 
deben poder acceder también 
a los órganos de dirección de 
la mutualidad especialmente 

como delegados de la MUGEJU en los 
diferentes ámbitos ya que carece de sentido 
que en una sociedad democrática el criterio 
para la elección de estos cargos sea favorable 
a colectivos minoritarios. 

 

Tú decides. Elije Mejorar 

Con tu apoyo, los compromisarios avalados por CSI•F podrán continuar defendiendo nuestro 
sistema de mutualismo administrativo. Intentando mejorarlo día a día mediante los compromisarios 
avalados por CSI•F y proponiendo: 

 Recuperación de las prestaciones recortadas. 

 Dotar de una mayor transparencia a la MUGEJU en su gestión. 

 Incremento presupuestario de la MUGEJU. 

 Ampliación del concepto de “urgencia vital” para usar sin problemas medios no concertados 
en situaciones de urgencia. 

 Teléfono único de llamada a las ambulancias. 

 Firma de todos los convenios rurales. Garantía de Calidad en la atención a los mutualistas en 
todas las localidades, por pequeñas que sean. No a los desembolsos anticipados. 

 Una mejora significativa de las prestaciones asistenciales y sanitarias en todos los niveles de 
atención. Mayor cobertura para tratamientos novedosos y alternativos. 

 Incremento de las actuales ayudas para gafas, cristales, monturas, prótesis dentales, 
ortodoncias… 

 Incremento progresivo de los cuadros médicos y clínicas de referencia de las compañías 
privadas. 

 Garantía de coberturas sanitarias mínimas en todas las localidades. 

 Implantación de la receta electrónica para todos los mutualistas 
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Por el mantenimiento de una MUGEJU de TODOS Y PARA TODOS LOS MUTUALISTAS. 

 

VOTA A LOS COMPROMISARIOS 

AVALADOS POR  CSI•F 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN Grupo CANDIDATO 
Andalucía (GRANADA) Grupo I Francisco García Valverde 

Aragón Grupo II Irene de la Riva Heredia 

Asturias Grupo II Rubén García Castellano 

Extremadura Grupo I José Arturo Moreno Prieto 

Valencia Grupo I Mª Concepción Villanueva García 

Canarias Grupo II Almudena Sánchez Collado 

Cantabria Grupo II Javier Isidro Jordán de Urriés Sagarna 

Madrid Grupo II Juan José Carral Iglesias 

Murcia Grupo II Miguel Ángel Yuste Ortiz 

 

CSI•F es la única organización que avala candidatos en todas las circunscripciones electorales señal 
inequívoca de nuestro compromiso con el presente y con el futuro de la MUGEJU. Los candidatos 
avalados por CSI•F de varias provincias ya son nuevos compromisarios MUGEJU al no haberse 
presentado ningún otro candidato lo que permite asegurar representación en estos ámbitos que, sin 
CSI•F, se hubieran quedado sin ella. Estos son los candidatos ya electos por no haber proceso 
electoral al no presentarse más candidaturas: 

   

CIRCUNSCRIPCIÓN Grupo CANDIDATO 
Baleares Grupo I Ángel María Otero Pérez 

Baleares Grupo II Juan Ripoll Huguet  

Castilla La Mancha Grupo I José García Muñoz 

Castilla La Mancha Grupo II Tarsicio Calvo Gómez 

Castilla León Grupo I Víctor Díez Antolín 

Castilla León Grupo II Mª Jesús Zamorano Vázquez 

Cataluña Grupo I Consensuado con otra Organización. 

La Rioja Grupo I Carlos Delgado González 

Valencia Grupo I Mª Concepción Villanueva García 
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